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Intervenciones

DEL CIUDADANO JESÚS SILVESTRE RAMÍREZ DÍAZ, HA-
BLANTE DE LENGUA: CH'OL

Honorable Mesa Directiva, presidenta diputada Kenia
López Rabadán.

Hoy subo a esta tribuna con profundo respeto y con un
sentido de responsabilidad que compartimos quienes
tenemos el privilegio de estar en la máxima tribuna del
país. Quiero hablar de Chiapas, de sus pueblos indíge-
nas, de sus campesinos, y también quiero reconocer
los avances que, bajo el gobierno actual, han marcado
un cambio significativo en la vida de miles de fami-
lias.

Chiapas es un estado pluricultural, diverso, orgulloso
de sus raíces. Nuestros pueblos tseltales, tsotsiles, cho-
les, zoques, tojolabales y muchos otros han sido histó-
ricamente guardianes de la memoria ancestral de Mé-
xico, pero también han sido víctimas de desigualdad,
marginación y abandono.

Hoy es justo reconocer que, por primera vez en déca-
das, estas comunidades no han sido tratadas como un
dato estadístico, sino como sujetos de derechos. Pro-
gramas como la ampliación de infraestructura social,
la inversión en caminos artesanales, el fortalecimien-
to de la educación bilingüe y el impulso a proyectos
de economía comunitaria han comenzado a transfor-
mar el rostro de las regiones más apartadas de Chia-
pas.

También es necesario mencionar el apoyo al campo: la
entrega más transparente de recursos, los programas
de bienestar dirigidos a pequeños productores, el res-
paldo a la autosuficiencia alimentaria y la atención a
precios de garantía son pasos firmes que han permiti-
do que nuestros campesinos recuperen dignidad y ca-
pacidad productiva.

Precisamente porque reconocemos estos avances, rei-
tero desde esta tribuna que las gestiones que realiza-
mos no son para una sola persona ni para beneficio in-
dividual; no se trata de méritos personales ni de
intereses privados. Todo lo que promovemos —cada
oficio, cada reunión, cada proyecto, cada gestión— es
para las comunidades, para quienes más lo necesitan,

para los pueblos indígenas, para los campesinos, para
Chiapas y para México entero.

Agradecemos al gobierno actual por escuchar, por
abrir puertas y por demostrar que cuando se gobierna
con sensibilidad social, los resultados llegan. Pero
también recordamos que aún falta camino por reco-
rrer: fortalecer la infraestructura en zonas rurales, am-
pliar el acceso a salud intercultural, mejorar la conec-
tividad, proteger nuestras lenguas originarias y
garantizar que la justicia social sea una realidad per-
manente.

Hoy convoco a los diputados para que sigamos traba-
jando juntos por un país en el que ningún pueblo indí-
gena quede en el rezago y en el que cada campesino
pueda vivir de su trabajo con dignidad, porque cuando
gestionamos para el pueblo, gestionamos para todos, y
cuando un pueblo se levanta, la nación entera se le-
vanta con él.

¡Que viva la Presidenta de la República Claudia
Sheinbaum!

¡Que vivan los pueblos indígenas!

¡Que vivan mis hermanos choles de Tila y que viva
que viva Chiapas!

Que dios me los bendiga. Muchas gracias.
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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN MATUTINA EN MODALIDAD PRESENCIAL DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA

UNIÓN, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 26 DE NOVIEMBRE DE

2025, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIO-
NES ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA

Presidencia de la Diputada

Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos catorce diputadas y diputados, a
las once horas con cuarenta y siete minutos del miér-
coles veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco,
la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del Orden del Día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el Orden
del Día de la presente sesión, se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las tabletas
instaladas en las curules, documento que contiene los
asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la Tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas
indígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la ciuda-
dana Elena Luna Girón, hablante de lengua Tseltal.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones ante-
riores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, si se dispensa la lectura de las actas corres-
pondientes a las sesiones matutina y vespertina del
martes veinticinco de noviembre del año en curso, to-
da vez que se encuentran publicadas en la Gaceta Par-
lamentaria. En votación económica, se dispensa su
lectura, y no habiendo oradores registrados, de la mis-
ma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas, por las que solicitan el retiro de
iniciativa con proyecto de decreto, y de proposición
con punto de acuerdo, las cuales se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Rosa María Castro Salinas, de Morena, por el
que se reforman los artículos tres, fracción uno;
cinco, fracción uno; diecinueve, fracción tres;
sesenta y uno y sesenta y cuatro de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. 

• Laura Hernández García, de Movimiento Ciu-
dadano, para exhortar a la Secretaría de Marina,
a través de la Unidad de Capitanías de Puertos y
Asuntos Marítimos, a gestionar la realización de
exámenes médicos para la obtención de las libre-
tas de mar en el Estado de Baja de California Sur.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros par-
lamentarios.

b) Del Instituto Mexicano del Seguro Social, por la
que remite el tercer informe trimestral dos mil vein-
ticinco, sobre la composición y situación financiera
de sus inversiones. Se turna a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público; de Seguridad Social; y
de Trabajo y Previsión Social, para su conocimien-
to.

c) Del Congreso del Estado de Nuevo León, por la
que remite las siguientes iniciativas con proyecto de
decreto:

• Por el que se reforman las fracciones treinta y
dos, y treinta y tres, y se adiciona una fracción
treinta y cuatro al artículo ciento treinta y dos; y
una fracción cinco Bis al artículo ciento treinta y
cuatro de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Por el que se reforman las fracciones tres del
artículo sesenta y cuatro; seis del artículo
ochenta y cuatro; el tercer párrafo del artículo
ciento treinta y cuatro; el tercer párrafo de la
fracción cinco del artículo ciento treinta y ocho;
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y se adiciona un cuarto párrafo al artículo cien-
to treinta y cuatro de la Ley del Seguro Social.
Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan los artículos
sesenta y uno, sesenta y dos, y sesenta y cuatro
de la Ley General de Salud; noventa y cuatro de
la Ley del Seguro Social; y treinta y nueve de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictámenes.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria, los siguientes
dictámenes con proyecto de decreto a saber:

• De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por
el que se adiciona un artículo sesenta y nueve Bis a
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo
ciento veintitrés Constitucional; y se adiciona un ar-
tículo sesenta y cuatro Quáter a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

• De la Comisión de Desarrollo y Conservación Ru-
ral, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el
que se expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la
Cafeticultura.

• De la Comisión de Gobernación y Población:

- Por el que se declara el primero de diciembre
de cada año, como el “Día Nacional de las y los
Alfareros”. 

- -Por el que se declara el treinta de octubre de
cada año, como el “Día Nacional del Tianguis y
el Tianguista”. 

• De la Comisión de Justicia, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones al Código Penal
Federal, en materia de delito de despojo.

• De la Comisión de Movilidad, por el que se adi-
cionan los artículos tres y siete de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial.

• De la Comisión de Igualdad de Género, por el que
se adiciona una fracción siete al artículo seis de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

• De la Comisión de Desarrollo y Conservación Ru-
ral, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria:

- Por el que se adicionan los artículos setenta y
nueve, y ochenta de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, en materia de armonización con la
reforma constitucional para el apoyo a campesi-
nos.

- Por el que se reforman los artículos quince,
ciento cincuenta y cuatro, y ciento sesenta y dos
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

• De la Comisión de Deporte, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

En términos del artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con el
requisito de declaratoria de publicidad.

Desde su curul, interviene la diputada Ana Isabel Gon-
zález González, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para realizar comentarios con relación al Día
Mundial de la Diabetes.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposicio-

nes con punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en térmi-
nos de los artículos cien y ciento dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposi-
ciones con punto de acuerdo, contenidas en el Orden
del Día, serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las doce horas con
cuatro minutos, del miércoles veintiséis de noviembre
del año en curso, y solicita a la Asamblea permanecer
en sus lugares, para continuar con la Sesión Ordinaria
vespertina programada para el día de hoy, en modali-
dad presencial. Precisando que el registro de asistencia
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se encuentra disponible desde este momento, por me-
dio de la aplicación instalada en las tabletas de las cu-
rules de las y los legisladores.

DE LA SESIÓN VESPERTINA EN MODALIDAD PRESENCIAL

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA

UNIÓN, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 26 DE NOVIEMBRE DE

2025, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIO-
NES ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA

Presidencia de la Diputada

Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos setenta y seis diputadas y diputa-
dos, a las doce horas con cinco minutos del miércoles
veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, la Pre-
sidencia declara abierta la sesión.

Lectura del Orden del Día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el Orden
del Día de la presente sesión, se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las tabletas
instaladas en las curules, documento que contiene los
asuntos a tratar el día de hoy.

Discusión de dictámenes.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día,
es la discusión de los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto:

a) De la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
por el que se adiciona un artículo sesenta y nueve
Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artí-
culo ciento veintitrés Constitucional; y se adiciona
un artículo sesenta y cuatro Quáter a la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, a la diputada Sonia Rincón Chano-
na, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Martha Aracely
Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo, para denunciar
posibles hechos constitutivos de violencia, acoso y
hostigamiento sexual ocurridos contra su persona. La
Presidencia informa que su queja será analizada y se
dará vista al Comité de Ética de esta Soberanía, para
que determine lo conducente.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
siete votos, se aprueba, en lo general y en lo particular,
el dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo sesenta y nueve Bis a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del artículo ciento veintitrés
Constitucional; y se adiciona un artículo sesenta y cua-
tro Quáter a la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efec-
tos constitucionales.

b) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforman los artículos quince, ciento cin-
cuenta y cuatro, y ciento sesenta y dos de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.
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La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, al diputado Yerico Abramo Masso,
del Partido Revolucionario Institucional, quien es pro-
movente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Guadalupe Ara-
celi Mendoza Arias, diputada independiente, para ha-
cer comentarios con relación a las expresiones realiza-
das por el Senador José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
dieciocho votos, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, el dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos quince, ciento cincuenta y
cuatro, y ciento sesenta y dos de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ordena que, antes de que
se remita el decreto aprobado a la colegisladora, se re-
alicen las correcciones que demanda el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por la Asamblea.

c) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el primero de diciembre de cada
año, como el “Día Nacional de las y los Alfareros”.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, a la diputada María del Rosario
Orozco Caballero, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul, interviene el diputado Sergio Gil Ru-
llan, de Movimiento Ciudadano, quien solicita un mi-
nuto de silencio en memoria del ciudadano Juan Car-
los Mezhua Campos, quien fuera alcalde de
Zongolica, Estado de Veracruz acaecido recientemen-
te. La Presidencia informa que se concederá la solici-
tud, una vez concluido el presente apartado de dictá-
menes a discusión.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
trece votos, se aprueba, en lo general y en lo particu-
lar, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
declara el primero de diciembre de cada año, como el
“Día Nacional de las y los Alfareros”. Pasa al Ejecuti-
vo Federal, para sus efectos constitucionales.

d) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el treinta de octubre de cada año,
como el “Día Nacional del Tianguis y el Tianguista”.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de
la palabra, al diputado Roberto Sosa Pichardo, del Parti-
do Acción Nacional, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul, intervienen las diputadas y el diputa-
do: Mónica Becerra Moreno, Genoveva Huerta Ville-
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gas, y Luis Agustín Rodríguez Torres, todos del Parti-
do Acción Nacional; y Juan Armando Ruiz Hernán-
dez, de Movimiento Ciudadano, todos para solicitar
que se registre el sentido de su voto a favor del dicta-
men. La Presidencia informa que se computará el vo-
to manifestado por las y el legislador.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
dieciocho votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
declara el treinta de octubre de cada año, como el “Día
Nacional del Tianguis y el Tianguista”. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.

e) De la Comisión de Movilidad, por el que se adi-
cionan los artículos tres y siete de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, al diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela, del Partido Acción Nacional, quien es
promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudadano, para solicitar un
minuto de silencio en memoria de las víctimas de fe-
minicidios que se registran en el territorio mexicano.
La Presidencia informa que se concederá la solicitud,
una vez concluido el presente apartado de dictámenes
a discusión.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veintinueve votos, se aprueba, en lo general y en lo
particular, el dictamen con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos tres y siete de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ordena que, antes de que
se remita el decreto aprobado a la colegisladora, se re-
alicen las correcciones que demanda el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por la Asamblea.

f) De la Comisión de Igualdad de Género, por el que
se adiciona una fracción siete al artículo seis de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, a la diputada María Luisa Mendoza
Mondragón, del Partido Verde Ecologista de México,
quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veintisiete votos, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, el dictamen con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción siete al artículo seis de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ordena que, antes de que
se remita el decreto aprobado a la colegisladora, se re-
alicen las correcciones que demanda el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por la Asamblea.

g) De la Comisión de Justicia, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones al Código Penal
Federal, en materia de delito de despojo.
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La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, al diputado Gerardo Ulloa Pérez, de
Morena, quien es promovente del tema.

Presidencia de la Diputada

Paulina Rubio Fernández.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
trece votos, se aprueba, en lo general y en lo particular,
el dictamen con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones al Código Penal
Federal, en materia de delito de despojo. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Desarrollo y Conservación Ru-
ral, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que
se adicionan los artículos setenta y nueve, y ochenta de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de
armonización con la reforma constitucional para el
apoyo a campesinos.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra, al diputado Reginaldo Sandoval Flores,
del Partido del Trabajo, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
diez votos, se aprueba, en lo general y en lo particular,
el dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan los artículos setenta y nueve, y ochenta de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de ar-
monización con la reforma constitucional para el apo-
yo a campesinos. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que, antes de que se remita
el decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las co-
rrecciones que demanda el buen uso del lenguaje y la cla-
ridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

i) De la Comisión de Deporte, por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, a la diputada Paola Michell Longo-
ria López, de Movimiento Ciudadano, quien es pro-
movente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación, en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

Presidencia de la Diputada

Kenia López Rabadán.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
dieciséis votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
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de la Cámara de Diputados, ordena que, antes de que
se remita el decreto aprobado a la colegisladora, se re-
alicen las correcciones que demanda el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por la Asamblea.

j) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se expide la Ley de Desarrollo Sustentable de
la Cafeticultura.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra para fijar postura de sus respectivos
grupos parlamentarios, a la diputada y los diputados:
Leticia Barrera Maldonado, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Adrián González Naveda, del Partido
del Trabajo; y Carmelo Cruz Mendoza, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido en
lo general.

La Presidencia informa a la Asamblea que, se han re-
servado, para su discusión en lo particular, los artículos:
uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve,
diez, once, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete,
dieciocho, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro,
veinticinco, veintinueve, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y cuatro, treinta y seis, treinta y siete, cuarenta,
cuarenta y uno, cuarenta y tres, cuarenta y cinco, cua-
renta y nueve, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cin-
cuenta y tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, cin-
cuenta y seis, cincuenta y siete, sesenta, sesenta y dos,
sesenta y tres, sesenta y cinco, sesenta y siete, setenta,
setenta y tres, setenta y cinco, setenta y siete, setenta y
ocho, setenta y nueve, ochenta y dos, ochenta y tres,
ochenta y cuatro, ochenta y seis, y a la Denominación
del Capitulo Segundo del Título Tercero del proyecto de
decreto; así como a los artículos: Primero, Tercero y
Cuarto Transitorios del proyecto de decreto.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico para el registro de
votación, hasta por cinco minutos, para que las diputa-
das y diputados, procedan a la votación, en lo general
y en lo particular, de lo no reservado.

En votación nominal, por unanimidad de trescientos
noventa y nueve votos, se aprueba, en lo general y en
lo particular, lo no reservado.

Discusión en lo particular.

En la discusión en lo particular, se concede el uso de
la palabra, para presentar propuestas de modificación,
a las diputadas y diputados:

Ricardo Monreal Ávila, Coordinador de la bancada de
Morena, a nombre propio y de los diputados y diputada:
José Elías Lixa Abimerhi, Coordinador de la bancada
del Partido Acción Nacional; Rubén Ignacio Moreira
Valdez, Coordinador de la bancada del Partido Revolu-
cionario Institucional; Carlos Alberto Puente Salas, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Reginaldo Sandoval Flores, Co-
ordinador de la bancada del Partido del Trabajo; e Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, Coordinadora de la frac-
ción parlamentaria de Movimiento Ciudadano.

En votación económica, se admite a discusión, y no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica, se
considera suficientemente discutida la propuesta de mo-
dificación y de la misma manera, se acepta y se incor-
pora al texto del dictamen, para su votación nominal.

Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que, los diputa-
dos: Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, y Luis Gerar-
do Sánchez Sánchez, ambos del Partido Revolucionario
Institucional, declinan su participación para presentar
propuestas de modificación, e instruye se inserte el tex-
to íntegro de las mismas en el Diario de los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación de los artículos reservados en
términos del dictamen y de las modificaciones acepta-
das por la Asamblea.

Desde su curul, interviene el diputado José Narro Céspe-
des, de Morena, para solicitar que se registre el sentido de
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su voto a favor del dictamen. La Presidencia informa que
se computará el voto manifestado por el legislador.

En votación nominal, por trescientos setenta y siete
votos a favor, y una abstención, se aprueba, en lo ge-
neral y en lo particular, el proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la
Cafeticultura. Se devuelve al Senado de la República,
para los efectos de la fracción E del artículo setenta y
dos constitucional.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, ordena que, antes de que
se remita el decreto aprobado a la colegisladora, se re-
alicen las correcciones que demanda el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por la Asamblea.

La Presidencia, a petición de la diputada y el diputado:
Sergio Gil Rullan, y Anayeli Muñoz Moreno, ambos
de Movimiento Ciudadano, invita a la Asamblea po-
nerse de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se concede un minuto de silencio).

Efemérides.

El siguiente punto del Orden del Día son las efeméri-
des, “Día Nacional de las Persona Sordas, que se cele-
bra el veintiocho de noviembre”; así como el Día Na-
cional de la Lucha contra el Cáncer de Próstata, que se
celebra el veintinueve de noviembre”

La Presidencia, dirige un mensaje a la Asamblea, con
motivo de cada uno de los temas, posteriormente, con-
cede el uso de la palabra, para referirse al tema, desde
su curul a las diputadas: Anabel Acosta Islas, del Par-
tido Verde Ecologista de México; y Gloria Sánchez
López, de Morena.

Acuerdos de los órganos de gobierno.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuen-
tra publicado en la Gaceta Parlamentaria, el Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política, por el que se re-
miten las preguntas parlamentarias que se dirigirán a
la Presidenta de la República, con motivo del análisis
del Primer Informe de Gobierno. En votación econó-
mica, se aprueba. Comuníquese al Ejecutivo Federal.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas
con veinticinco minutos, y cita para la próxima que
tendrá lugar, el martes dos de diciembre de dos mil
veinticinco, a las once horas, en modalidad presencial,
precisando que el registro de asistencia estará disponi-
ble a partir de las nueve horas, por medio de las table-
tas instaladas en las curules de las y los diputados.

Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones

Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las Comisiones si-
guientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XX del décimo párrafo del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Presentada por la diputada Ma. del Carmen Cabre-
ra Lagunas, PVEM.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Expediente 2890.

Quinta sección.

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)
Presidenta
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A la tercera reunión extraordinaria, que se llevará a ca-
bo en modalidad presencial el martes 2 de diciembre,
a las 9:00 horas, en los salones C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, apro-
bación del acta derivada la Comisión de Hacienda
y Crédito Público derivada de la segunda reunión
extraodinaria de fecha 18 de septiembre de 2025,
del segundo año de ejercicio de la LXVI Legisla-
tura.

4. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción del acta de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público derivada de la primera reunión ordinaria de
fecha 4 de noviembre de 2025, del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

5. Presentación, análisis, discusión y, en su caso,
aprobación del acuerdo por el que se crean e inte-
gran diversos grupos de trabajo de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la LXVI Legislatura.

6. Presentación, análisis, discusión y en su caso,
aprobación del dictamen con proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una
moneda conmemorativa alusiva al 200 aniversario
de la consolidación de la Independencia de México
en la Mar.

7. Reunión con el ciudadano César David Vives
Flores, titular de la Unidad de Crédito Público y
Asuntos Internacionales de Hacienda, de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, con motivo de la
propuesta de su ratificación.

8. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la propuesta de ratificación del nombra-
miento del ciudadano César David Vives Flores, Ti-

tular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos In-
ternacionales de Hacienda de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en su carácter de Emple-
ado Superior de Hacienda.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Atentamente
Diputado Carol Antonio Altamirano

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXI-
CANOS

A la undécima reunión ordinaria, que tendrá verificati-
vo  de manera presencial el martes 2 de diciembre, a
las 9:30 horas, en el vestíbulo del edificio E.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobaci ón del
orden del día de la undécima reunión ordinaria.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
dictamen de iniciativa:

a) Con proyecto de decreto, por el que se adi-
ciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 4
de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos
Indígenas, presentada por la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena (en sentido negativo).

V. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
opiniones en sentido positivo:
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a) Con proyecto de decreto, por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, presentada por la diputada
María Fabiola Karina Peréz Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

b) Con proyecto de decreto, por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 4 de la Ley de Aguas
Nacionales. Presentada por la diputada Mirna
María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

c) Con proyecto de decreto, por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de
Bienes Nacionales, presentada por la diputada
María Fabiola Karina Peréz Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

VI. Asuntos generales.

VII. Clausura

Atentamente
Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

A la decimocuarta reunión ordinaria, que se realizará
el martes 2 de diciembre, a las 10:00 horas, en el mez-
zanine sur del edificio A, en modalidad presencial.

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman , adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ; de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia; del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares; de las Leyes Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo  123
Constitucional; General de Desarrollo Social; Ge-
neral de Salud; General de Educación; del Seguro
Social; de Migración; General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes; del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; de Planeación; de Vivienda ; Federal del
Trabajo; Federal del Derecho de Autor; Federal de
Protección a la Propiedad Industrial; y General de
Cultura y Derechos Culturales, en materia de igual-
dad sustantiva , perspectiva de género , deberes re-
forzados de protección con las mujeres, adolescen-
tes, niñas y niños y derivadas de la creación de la
Secretaría de las Mujeres, enviada por la titular del
Ejecutivo federal.

5. Asuntos generales

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Anais Miriam Burgos Hernández

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA

A la decimocuarta reunión ordinaria, que se llevará a
cabo de manera presencial el 2 diciembre, a las 10:30
horas, en el salón de protocolo, situado en el primer pi-
so del edificio C.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.
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2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada la decimotercera reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las opiniones relativas a las iniciativas con proyec-
to de decreto que se enlistan a continuación:

4.1. Por el que se abroga la Ley de Aguas Nacio-
nales y expide la Ley General de Aguas, suscrita
por diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

4.2. Por el que se expide la Ley General del
Aguas, suscrita por diputadas y diputados del
Grupo Par1amentario del Partido del Trabajo.

4.3. Por el que se expide la Ley para la Gestión
Sustentable del Agua en Zonas Áridas y Semiá-
ridas, suscrita por el diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de Trabajo.

Atentamente
Diputada Merilyn Gómez Pozos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL

A la sexta reunión ordinaria de junta directiva, que ten-
drá verificativo en modalidad semipresencial el martes
2 de diciembre, a las 13:30 horas, en el salón protoco-
lo del edificio C.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la quinta reunión ordinaria de junta directi-
va, celebrada el 28 de octubre de 2025.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo de la junta directiva por el que se autoriza
prórroga para dictaminar asuntos turnados.

5. Discusión de los documentos de trabajo que se
someterán a consideración y votación en la sexta
reunión ordinaria de la comisión:

a) Proyecto de dictamen, de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan di-
versas disposiciones del artículo 232 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, suscrita por el diputado José Narro Cés-
pedes (Expediente 2270).

b) Proyecto de dictamen de las siguientes inicia-
tivas:

Con proyecto de decreto, por el que se adiciona
el numeral 3 al artículo 246 y el numeral 5 al ar-
tículo 247 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, suscrita por la di-
putada Azucena Arreola Trinidad (Expediente
2304).

Con proyecto de decreto, por el que se adicio-
nan un numeral 6 al artículo 242 y un numeral
5 al artículo 247 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, suscrita
por la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra
(Expediente 2444).

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Víctor Hugo Lobo Román

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la cuarta sesión de la junta directiva, que se llevará
a cabo el martes 2 de diciembre, a las 17:00 horas, en
la sala de reuniones situada en el edificio F, primer pi-
so, en modalidad presencial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
del acta de la tercera reunión de junta directiva del
segundo año de ejercicio legislativo.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo de la junta directiva de la Comisión de De-
rechos Humanos por el que se determinan los asun-
tos que se considera conveniente prorrogar en tér-
minos del artículo 183 del reglamento de la Cámara
de Diputados.

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
de los siguientes proyectos de dictámenes que serán
presentados en la cuarta reunión ordinaria:

I. Proyecto de dictamen, en sentido negativo, de
la Comisión de Derechos Humanos de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la
Unión a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General para la Preven-
ción, Atención y Reparación Integral de Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Forzado In-
terno, suscrita por la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena.

II. Proyecto de dictamen, en sentido negativo, de
la Comisión de Derechos Humanos a la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicio-
na la fracción VI al párrafo segundo y se refor-
ma el párrafo quinto del artículo 12 Duodecies
de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas, en materia de ficha de bús-
queda, suscrita por las diputadas Mildred Con-

cepción Ávila Vera, Anaís Miriam Burgos Her-
nández, Adasa Saray Vázquez y el diputado
Luis Humberto Aldana Navarro , integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

III. Proyecto de dictamen, en sentido positivo,
con modificaciones, de la Comisión de Dere-
chos Humanos a la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 24 de la
Ley General en Materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, suscrita por la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la próxima reunión

Atentamente
Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

A la undécima reunión de junta directiva, que se lleva-
rá a cabo –en modalidad presencial– el martes 2 di-
ciembre, a las 17:00 horas, en el salón A del edificio G,
primer piso.

Orden del Día

l. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Informe de asuntos turnados por la Mesa Directiva.

4. Análisis de la relación de iniciativas turnadas, en
materia de letras de oro.
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5. Análisis de las iniciativas vigentes, por grupo
parlamentario.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo de la junta directiva de la comisión, por el
que se informa a la Mesa Directiva respecto de la
decisión de prorrogar plazos para dictaminar asun-
tos turnados a la comisión.

8. Proceso de entrega de la Medalla al Mérito Cívi-
co “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”.

9. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputado Luis Agustín Rodríguez Torres

Presidente

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

A la novena reunión ordinaria, que tendrá lugar el mar-
tes 2 de diciembre, a las 17:30 horas, en el mezzanine
norte del edificio A, en modalidad presencial.

Orden del Día

l. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la octava reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los proyectos de dictamen siguientes:

a. Dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 8 de la Ley Federal de Cinematografía.

b. Dictamen a la proposición con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de

Cultura y al Instituto Nacional de Antropología
e Historia a inscribir lo denominada “Muertea-
da” de San Agustín Etla, Oaxaca, y el Calenda-
rio Tradicional del Día de Muertos en la lista re-
presentativa del patrimonio cultural inmaterial
de la humanidad de la Organización de las Na-
ciones Unidos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura.

c. Dictamen a la proposición con punto de
acuerdo por el que solicito respetuosamente a la
Secretaría de Cultura y al Instituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, a considerar la realiza-
ción de un homenaje en vida, en el Palacio de
Bellos Artes, que honre a la artista multidiscipli-
naria mexicana Carmen Parra, para celebrar 60
años de su notable trayectoria artística.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita.

Atentamente
Diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO

A la décima segunda reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo en modalidad presencial, el miércoles 3
de diciembre, a las 9:00 horas, en el patio Norte de es-
te recinto legislativo.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Logística del orden del día de la décima primera
reunión ordinaria de la comisión.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO

A la décima primera reunión ordinaria, que se llevará
a cabo en modalidad presencial, el miércoles 3 de di-
ciembre, a las 9:30 horas, en el patio Norte de este re-
cinto legislativo

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día de la décima primera reunión ordina-
ria.

3. Lectura, discusión y, su caso, aprobación del dic-
tamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Aguas, y se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la décima reunión ordinaria, que bajo formato semi-
presencial se llevará a cabo el miércoles 3 de diciem-
bre, a las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Conocimiento del acuerdo de la junta directiva
por el que autoriza la ampliación de plazo para dic-
taminar asuntos turnados.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
relativo a la proposición con punto de acuerdo por
el cual se solicita de manera respetuosa a los 31 po-
deres ejecutivos, legislativos y judiciales locales de
la República hacer efectivos los derechos de las per-
sonas con discapacidad, con miras a la entrada en
vigor del nuevo Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles y Familiares.

5. Conocimiento de los asuntos turnados a la Comi-
sión.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores

Presidenta

DEL GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-REPÚBLICA ÁRABE

SAHARAUI DEMOCRÁTICA

A la primera reunión ordinaria, que se celebrará el
miércoles 3 de diciembre, a las 12:00 horas, en el me-
zanine sur del edificio A.
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Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación y mensaje del nuevo embajador de
la República Árabe Saharaui Democrática, excelen-
tísimo señor Mohamed Salem Abdesamad.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
plan de trabajo del Grupo de Amistad.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Margarita García García

Presidenta

DEL GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-REPÚBLICA DE LA IN-
DIA

A la primera reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 3 de diciembre, a las 12:00 horas, en el sa-
lón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación
del plan de trabajo 2025-2026.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Atentamente
Diputado Juan Hugo de la Rosa García

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la undécima reunión de junta directiva, que se lleva-
rá a cabo –en modalidad semipresencial– el miércoles
3 de diciembre, a las 16:30 horas, en el mezanine nor-
te del edificio A, primer piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Temas a tratar en la undécima reunión ordinaria
de la comisión.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Leticia Barrera Maldonado

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la undécima reunión ordinaria, que se efectuará el
miércoles 3 de diciembre, a las 17:00 horas, en el mez-
zanine norte del edificio A, en modalidad semipresen-
cial.

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Acta de la Décima Reunión Ordinaria

Martes 2 de diciembre de 2025 Gaceta Parlamentaria27



4. Lectura, discusión y, en su caso, votación del dic-
tamen positivo con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sader y a Segalmex a instrumentar las
acciones necesarias a efecto de establecer el precio
de garantía del maíz, al menos en 7,200 pesos por
tonelada, con el objetivo de dar solución a la de-
manda de los integrantes del Frente Nacional para
el Rescate del Campo Mexicano. Suscrito por el
Grupo Parlamentario del PAN.

5. Lectura, discusión y, en su caso votación del
dictamen positivo con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sader, a la Segob y al gobierno fe-
deral a atender las demandas del sector agrícola
nacional, garantizando el cumplimiento de com-
promisos asumidos con los productores del cam-
po. Suscrito por el diputado Alan Sahir Márquez
Becerra (PAN)

6. Lectura, discusión y, en su caso, votación del dic-
tamen positivo con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sader y al gobierno de Campeche a
atender de manera urgente e integral la situación
que enfrentan los productores cañeros de los muni-
cipios de Champotón y Seybaplaya. Suscrita por el
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI)

7. Lectura, discusión y, en su caso, votación del dic-
tamen positivo con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la secretaria de Agricultura y Desarrollo
Rural, a establecer de manera inmediata un precio
de garantía de $7,200.00 (siete mil doscientos pesos
00/100 moneda nacional) por tonelada de maíz
blanco, para los productores de Campeche, Yucatán
y Quintana Roo, así como implementar un meca-
nismo de compra directa y acopio regional, con
prioridad para pequeños y medianos productores,
garantizando que los recursos lleguen sin interme-
diarios; así como a la Secretaría de Economía, a re-
visar las condiciones de importación de maíz ex-
tranjero que afectan negativamente el precio
nacional. Suscrita por el diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez (PRI)

8. Lectura, discusión y, en su caso, votación del dic-
tamen positivo con proyecto de decreto que reforma
el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. Suscrita por los diputados Yerico Abramo
Masso (PRI) y Ulises Mejía Haro (PVEM).

9. Lectura, discusión y, en su caso, votación del dic-
tamen positivo con proyecto de decreto que reforma
los artículos 9o. y 12 de la Ley Agraria, en materia
de paridad de género. Suscrita por la diputada Ana
Isabel González González.

10. Lectura, discusión y, en su caso, votación del
dictamen positivo con proyecto de decreto que re-
forma el párrafo primero del artículo 21 y la frac-
ción I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Suscrita por la diputada Cintia Cuevas
Sánchez (Morena)

11. Lectura, discusión y, en su caso, votación del
dictamen negativo de la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 80, 84
y 156 de la Ley Agraria. Suscrita por el diputado
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT).

12. Asuntos generales:

• Participación de investigadores del Instituto
Politécnico Nacional 

13.Clausura.

Atentamente
Diputada Leticia Barrera Maldonado 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la octava reunión de junta directiva, que se llevará a
cabo en modalidad presencial el martes 9 de diciem-
bre, a las 17: 00 horas, en en el mezzanine norte, si-
tuado en el primer piso del edificio A.

Orden del Día

l. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo 03/2025 de la junta directiva de la Comi-
sión de Defensa Nacional por el que determinan los
asuntos que se consideran convenientes prorrogar
en términos del artículo 183 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día para la decimotercera reunión ordina-
ria de la comisión.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Luis Arturo Oliver Cen 

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

A la decimotercera reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo en modalidad presencial el martes 9 de di-
ciembre, a las 17:30 horas, en el mezzanine norte, si-
tuado en el primer piso del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión ordi-
naria, celebrada el miércoles 19 de noviembre.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen a la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes del Código Militar de Procedimientos Penales
en sus artículos 56, 101, 352 y 432, suscrita por la
diputada Margarita García García, del Grupo Parla-
mentario del PT.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Luis Arturo Oliver Cen 

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la reunión de junta directiva que se llevará a cabo el
miércoles 10 de diciembre, a las 9:30 horas, en el sa-
lón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día correspondiente a la duodécima reu-
nión ordinaria de la Comisión.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la duodécima reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 10 de diciembre, a las 10:00 horas, en el sa-
lón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta relativa a la undécima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen referentes a iniciativas.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la duodécima reunión de junta directiva, que tendrá
verificativo el miércoles 10 de diciembre, a las 10:00
horas, en el mezanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la undécima reunión ordinaria.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
relativo a la proposición con punto de acuerdo pre-
sentado por la diputada Alejandra Chedraui Peralta,
en materia de especies invasoras (expediente 3689).

5. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
referente a la proposición con punto de acuerdo pre-
sentado por el diputado José Alberto Benavides
Castañeda, en materia de descarbonización (expe-
diente 3346).

6. Lectura y, en su caso, aprobación del acuerdo de
la junta directiva por el que determina los asuntos
que considera conveniente prorrogar en términos
del artículo 183 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la duodécima reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 10 de diciembre, a las 10:30 horas, en el me-
zanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la undécima reunión ordinaria.
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4. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
concerniente a la proposición con punto de acuerdo
presentado por la diputada Alejandra Chedraui Peral-
ta, en materia de especies invasoras (expediente 3689).

5. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
relativo a la proposición con punto de acuerdo pre-
sentado por el diputado José Alberto Benavides
Castañeda, en materia de descarbonización (expe-
diente 3346).

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la ceremonia de encendido e iluminación del fron-
tispicio del edificio A, que en el marco de la conme-
moración del Día Nacional de la Dermatitis Atópica,
tendrá verificativo el martes 2 de diciembre, a las
18:00 horas.

Programa

• Palabras del diputado Pedro Mario Zenteno San-
taella, presidente de la Comisión de Salud (10 mi-
nutos).

- Bienvenida a la actividad e inclusión de la der-
matitis atópica (DA) en la agenda de la Comi-
sión.

• Palabras diputada Antares Vázquez Alatorre, inte-
grante de las Comisiones de Salud y de Presupues-
to y Cuenta Pública y secretaria de la Comisión de
Educación (10 minutos).

- Recuento del trabajo desde el Senado para la
creación del Día Nacional de la Dermatitis Ató-
pica.

• Palabras maestra Jessica Beitman, integrante del
Consejo y directora de Proyectos en Salud, Funda-
ción IDEA (10 minutos).

- Impactos de la DA en la calidad de vida de las
personas en México

• Palabras del doctor Giorgio Alberto Franyuti
Kelly, director ejecutivo en Medical Impact (10 mi-
nutos).

- Exposición del contexto de la DA en México
desde el trabajo de campo de Medical Impact

• Palabras de la diputada Rocío Adriana Abreu Ar-
tiñano, presidenta de la Comisión de Energía e inte-
grante de la Comisión de Salud (10 minutos).

- Clausura y compromiso de la Comisión de Sa-
lud por trabajar el tema, iniciando por la convo-
catoria al foro legislativo en la Cámara de Dipu-
tados en enero.

• Encendido y toma de fotografía oficial (10 minu-
tos).

Atentamente
Diputado Pedro Mario Zenteno Santaella

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE SALUD

Al Foro Legislativo en materia de Vacunación e In-

munización, que tendrá lugar el miércoles 3 de di-
ciembre, a las 11:00 horas, en el patio sur.

Objetivo general

Resaltar la importancia de la vacunación como estra-
tegia de salud pública, en el marco de las considera-
ciones sobre la iniciativa por la que se reforma el artí-
culo 157 de la Ley General de Salud para fortalecer el
Programa de Vacunación Universal, mediante la incor-
poración de disposiciones que garanticen su opera-
ción, eficacia, equidad y seguridad.

Se priorizará el desarrollo de mecanismos como la im-
plementación de un Registro Nominal de Vacunación
e Inmunización, la atención a grupos en situación de
vulnerabilidad, el impulso de un enfoque de justicia
social, la soberanía sanitaria y la atención centrada en
las personas.

Ceremonia de inauguración, 9:00 horas

— Bienvenida

– Cámara de Diputados

• Diputado Pedro Zenteno Santaella, presidente
de la Comisión de Salud

• Diputado Jaime Genaro López Vela, presiden-
te de la Comisión de Diversidad

• Diputado Fernando Jorge Castro Trenti, presi-
dente de la Comisión de Administración, secre-
tario de la Comisión de Salud, secretario de la
Comisión de Marina, miembro de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público

• Diputada Merilyn Gómez Pozos, presidenta de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

– Senado de la República

• Senador José Manuel Cruz Castellanos, presi-
dente de la Comisión de Salud, Senado de la Re-
pública

• Senador Emmanuel Reyes Carmona, presiden-
te de la Comisión de Economía, Senado de la
República

– Instituciones de salud

• Doctor David Kershenobich Stalnikowitz, se-
cretario de Salud

• Maestro Zoé Robledo Aburto, director General
del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS)

• Maestro Martí Batres Guadarrama, director ge-
neral del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)

• Doctor Alejandro Ernesto Svarch Pérez, direc-
tor General de IMSS Bienestar

– Industria

• Patrick Devlyn, presidente de la Comisión de
Salud del Consejo Coordinador Empresarial

• Doctora Karla Baez, directora de la Asociación
Mexicana de Innovación en la Industria Farma-
céutica (AMIIF)

– Academia

• Doctor Raúl Carrillo Esper, presidente de la
Academia Nacional de Medicina

• Doctora Ana Carolina Sepúlveda Vildósola, di-
rectora de la Facultad de Medicina, Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM)

• Doctor Celso Pérez Rostro, director de la Es-
cuela Superior de Medicina (ESM) del Instituto
Politécnico Nacional (IPN)

– Organismos de Cooperación Técnica

• Maestra Ana Bernal Stuart, especialista en Pro-
tección Social y Salud en el Banco Interameri-
cano de Desarrollo

– Organizaciones de la Sociedad Civil
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• Doctor Giorgio Alberto Franyuti Kelly, direc-
tor general en Medical Impact

• Maestra Jacqueline Tovar, presidenta de la
Fundación Mexicana de Prevención y Salud Ma-
terna e Iniciativa Pensemos en Zebras

• Patricia López Cárdenas, coordinadora de Inci-
dencia Política y Temas Globales en Save the
Children

*Al finalizar, se procederá a realizar la toma de la fo-
tografía oficial

Mesa l. Contexto clínico actual de la vacunación e

inmunización en México

10:00 horas

Se realizará un diagnóstico exhaustivo de la situación ac-
tual en materia de vacunación e inmunización en México
a lo largo de la vida, reconociendo la problemática en sa-
lud pública, considerando la cobertura, regulación inte-
gral y soberana de la cadena de suministros de vacunas e
inmunizaciones, incluyendo su aplicación, manejo, alma-
cenamiento, conservación, cadena de frío y disposición

Moderador: Diputado Pedro Zenteno Santaella - Pre-
sidente de la Comisión de Salud

Ponentes:

• Doctor Miguel Ángel Lezana Fernández, director
general de Epidemiología.

• Doctor Ramiro López Elizalde, subsecretario de
Prevención y Promoción de la Salud de la Secreta-
ría de Salud.

• Doctora Patricia Clark, secretaria del Consejo de
Salubridad General

• Doctora Samantha Gaertner Barnad, directora ge-
neral del Centro Nacional para la Salud de la Infan-
cia y la Adolescencia.

• Doctora Sonia Mayra Pérez Tapia, directora eje-
cutiva de la Unidad de Investigación, Desarrollo e
Innovación Médica y Biotecnológica (UDIMED)
del Instituto Politécnico Nacional.

Panel de expertos II. Vacunación a lo largo de la vi-

da: La importancia de la vacunación materna

11:00 horas

Se plantearán tres preguntas clave con intervenciones
de los expertos, considerando 15 minutos para cada in-
tervención y 5 minutos al final para la presentación de
conclusiones y compromisos.

Preguntas clave

1. Como es de conocimiento de cada uno de los ex-
pertos que hoy nos acompañan, la infección por Virus
Sincitial Respiratorio (VSR) es especialmente peligro-
sa en recién nacidos y lactantes menores de seis meses,
pudiendo derivar en bronquiolitis, neumonía y, en ca-
sos graves, hospitalización o muerte. Aunque históri-
camente se ha asociado con la población pediátrica, el
VSR se ha identificado cada vez más como un patóge-
no significativo en adultos mayores. De acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud, el riesgo de enfer-
medad grave en la población de 60 años y se incre-
menta en presencia de enfermedades pulmonares cró-
nicas, condiciones cardiovasculares y discapacidades
funcionales, lo que se asocia con cargas virales más al-
tas. 

¿Cuáles son las principales áreas de oportunidad o

retos que identifican para mejorar el acceso a vacu-

nación para la prevención de VSR en nuestro país?

2. Organización Panamericana de la Salud ha reco-
mendado a los gobiernos nacionales la adopción de la
vacunación materna como la principal herramienta de
prevención del VSR debido a su efectividad y el im-
pacto de la demanda de servicios de hospitalización en
el Sistema Público por esta enfermedad.

¿Cuáles serían las principales estrategias y/o he-

rramientas para lograr su correcta atención y prio-

rización en el Sistema Nacional de Salud?

3. Por último ¿Qué medidas deberían ser promovi-

das para evitar padecimientos infectocontagiosos

que afectan el pleno desarrollo de las personas re-

cién nacidas, para mejorar su atención y cuidados

tanto a nivel hospitalario como en el hogar que lo-

gren disminuir los contagios y los efectos del VSR?
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Moderador - Ponente: Diputado Arturo Olivares
Cerda, presidente de la Comisión de Seguridad Social

Ponentes:

• Doctor Víctor Saul Vital Reyes, presidente del Co-
legio Mexicano de Especialistas en Ginecología y
Obstetricia, AC

• Maestra Jacqueline Tovar, presidenta de la Funda-
ción Mexicana de Prevención y Salud Materna.

• Doctora Martha Lucia Granados Cepeda, directo-
ra médica del Instituto Nacional de Perinatología
(Inper).

Mesa III. Panorama legislativo y económico en ma-

teria de vacunación

12:00 horas

Se realizará un análisis del contexto jurídico y norma-
tivo en torno a la Vacunación y la Inmunización en
México; donde el Estado Mexicano asume el papel
rector en la garantía del derecho a la salud, fortaleci-
miento de las instituciones públicas. Donde se consi-
dera el trabajo por realizar para crear condiciones que
promuevan la soberanía sanitaria, la transferencia de
tecnología, con la finalidad de promover la investiga-
ción, desarrollo, producción y distribución de vacunas
y productos para la inmunización de enfermedades en
contextos clínicos específicos. Con el objetivo de ga-
rantizar una implementación efectiva y acceso equita-
tivo a vacunas y productos para inmunización, confor-
me a los avances científicos disponibles en el mundo,
considerando además las implicaciones económicas de
estas estrategias.

Moderador: Senador Emmanuel Reyes Carmona,
presidente de la Comisión de Economía, Senado de la
República

• Doctor Giorgio Alberto Franyuti Kelly, director
general en Medical Impact.

• Doctor Alberto Sotomayor Avilés, coordinador de
Investigación del Pacto por la Primera Infancia.

• Doctor Rodrigo Romero Feregrino, coordinador
en la Asociación Mexicana de Vacunología.

• Doctora Karla Baez, directora de la Asociación
Mexicana de Innovación en la Industria Farmacéu-
tica.

• Doctor Javier Dávila Torres, director general de
Planeación y Evaluación. Encargado de la Industria
Farmacéutica y Equipo Médico de la Secretaría de
Economía.

Conclusiones

13:30 horas

Se hará la lectura de los puntos críticos, acuerdos y re-
sultados para concientizar sobre el impacto la impor-
tancia de la vacunación, como estrategia de salud pú-
blica en el marco de la iniciativa por la que se reforma
el artículo 157 de la Ley General de Salud para forta-
lecer el Programa de Vacunación Universal

Ponente:

• Maestro Rubén Islas Ramos, secretario técnico de
la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados

Clausura

13:40 horas

Se realizará el cierre del evento.

Atentamente
Diputado Pedro Mario Zenteno Santaella

Presidente

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

Al conversatorio Metas ESG desde la cooperación in-

tersectorial, que se celebrará el martes 9 de diciembre,
a las 10:00 horas, en el auditorio norte, sito en el se-
gundo piso del edificio A.
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Programa

• 9:45 a 10:00 horas.

Registro

• 10:00 horas.

Palabras de bienvenida por la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, presidenta de la Comisión de
Cambio Climático y Sostenibilidad.

• 10:00 a 10:35 horas.

- Miguel Moreno Hernández, consejero delegado de
Economía Circular de la Confederación Patronal de
la República Mexicana (moderador).

- Primera pregunta detonadora: la reciente COP30
denotó la complejidad en la implementación de los
compromisos realizados por los países integrantes y
un retraso en las metas establecidas. En ese tenor,
desde el sector público, privado y social, ¿qué me-
didas se están tomando y/o deberían implementarse
para lograr las metas hacia 2030 en materia de cam-
bio climático? Y, ¿cómo podríamos reforzar la par-
ticipación social?

• 10:35 a 11:15 horas.

- Segunda pregunta detonadora: finalmente, las me-
tas establecidas, compromisos firmados y reformas
logradas para que surtan efecto, requieren de una
adecuada implementación y cumplimiento normati-
vo, sin embargo, aún visualizamos diversos retos en
México, ¿qué acciones consideran que deben em-
prenderse y cómo colaboran sus sectores en el cum-
plimiento normativo?

- José Luis Samaniego Leyva, subsecretario de
Desarrollo Sostenible y Economía Circular (por
confirmar).

- Édgar Daniel Hernández César, director gene-
ral de Energía y Cambio Climático.

- Alfonso Sánchez García, presidente municipal
de Tlaxcala.

- José Ramón Ardavín, director ejecutivo de
Centro de Estudios del Sector Privado para el
Desarrollo Sustentable

- Ariadna Marcela Ortega Romero, directora ge-
neral del Centro Cuimari.

- Gustavo Alanís Ortega, presidente del Centro
Mexicano de Derecho Ambiental, AC.

• 11:15 a 11:50 horas.

Conclusiones

• 11:50 a 12:00 horas.

Clausura

Presidenta de la Comisión de Cambio Climático y
Sostenibilidad.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta
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